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INFORMA 

 
 
 
En el BORM de hoy, 7 de mayo de 2007, se publica la Orden de 24 de abril de 
2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan 
instrucciones sobre concesión de permisos con motivo de los próximos procesos 
electorales.
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